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LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE RESTRICCIÓN
EN EL EMPLEO Y TRÁFICO DE OPIO, MORFINA, COCAÍNA 

Y SUS SALES
LA HAYA, 23 DE ENERO DE 1912

Capítulo I
Opio en bruto

Definición. Por opio en bruto se entiende:

El jugo, coagulado espontáneamente, obtenido de las cápsulas de adormidera
(Papaver somniferum), y que sólo haya sufrido las manipulaciones necesarias para
su envase y transporte.

Artículo 1°. Las Potencias contratantes dictarán leyes o reglamentos eficaces para
intervenir la producción y la distribución del opio en bruto, a no ser que esté
ya regulada la materia por leyes o reglamentos en vigor.

Véase complemento final al Convenio de Ginebra de 19 febrero 1925.

Artículo 2°. Las Potencias contratantes limitarán, teniendo en cuenta las diferencias
de sus condiciones comerciales, el número de ciudades, puertos u otras locali-
dades por las cuales sea permitida la exportación o la importación del opio en
bruto.

Artículo 3°. Las Potencias contratantes tomarán medidas;
a) Para impedir la exportación del opio en bruto a los países que hubiesen
prohibido su entrada, y
b) Para intervenir la exportación del opio en bruto a los países que limiten su
importación, a no ser que la materia esté ya regulada por medidas en vigor.

Artículo 4°. Las Potencias contratantes dictarán reglamentos con objeto de que
cada fardo que contenga opio en bruto destinado a la exportación se marque
de manera que indique su contenido, siempre que el envío exceda de cinco
kilogramos.

Artículo 5°. Las Potencias contratantes sólo permitirán la importación y la exporta-
ción del opio en bruto a las personas debidamente autorizadas.

Capítulo II 
Opio preparado

Definición. Por opio preparado se entiende:

El producto del opio en bruto, obtenido por una serie de operaciones especiales, y
en particular por la disolución, la ebullición, la torrefacción y la fermentación, que
tienen por objeto transformarlo en extracto propio para el consumo.

El opio preparado comprende el dross y los demás residuos del opio fumado.
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Artículo 6°. Las Potencias contratantes tomarán medidas para la suspensión gradual
y eficaz de la fabricación, del comercio interior y del uso del opio preparado,
dentro de los límites de las diferentes condiciones propias en cada país, a no
ser que la materia esté ya regulada por medidas en vigor.

Artículo 7°. Las Potencias contratantes prohibirán la importación y la exportación
del opio preparado; no obstante, las que no estén aún dispuestas a prohibir
inmediatamente la exportación del opio preparado, la prohibirán tan pronto
como les sea posible.

Artículo 8°. Las Potencias contratantes que no estén aún dispuestas a prohibir
inmediatamente la exportación del opio preparado:
a) Restringirán el número de ciudades, puertos u otras localidades por las cua-
les pueda exportarse el opio preparado.
b) Prohibirán la exportación del opio preparado a los países que actualmente
prohíban la importación o que la prohíban en lo sucesivo.
c) Entretanto, impedirán se envíe opio preparado a un país que desee limitar su
entrada, a no ser que el exportador se ajuste a lo dispuesto en los reglamentos
del país importador.
d) Tomarán medidas para que cada fardo que se exporte, con opio preparado,
lleve una marca especial que indique la naturaleza de su contenido.
e) Sólo permitirán la exportación del opio preparado a las personas especial-
mente autorizadas.

Capítulo III
Opio medicinal, morfina, cocaína, etc.

Definición. Se entiende por opio medicinal:

El opio en bruto que se ha calentado a 60° centígrados y que no contenga menos
de 10 por 100 de morfina, esté o no en polvo o granulado, o mezclado con mate-
rias neutras.

Se entiende por morfina: el principal alcaloide de opio, cuya fórmula química es
C17 H19 NO3.

Se entiende por cocaína: el principal alcaloide de las hojas del Erythoxylon Coca,
cuya fórmula es C17 H21 NO4.

Se entiende por heroína: la diacetyl-morfina, cuya fórmula es C21 H23 NO5.

Artículo 9°. Las Potencias contratantes dictarán leyes o reglamentos sobre la farma-
cia, de manera que se limite la fabricación, la venta y el empleo de la morfina,
de la cocaína y de sus sales respectivas a los usos medicinales y legítimos úni-
camente, a no ser que la materia esté ya regulada por leyes o reglamentos en
vigor. Las citadas Potencias cooperarán entre sí a fin de impedir el uso de estas
drogas para cualquiera otro objeto.

Artículo 10°. Las Potencias contratantes procurarán vigilar o hacer que se vigile a
todos los que fabriquen, importen, vendan, distribuyan y exporten morfina,
cocaína y sus sales respectivas, así como los edificios en que dichas personas
ejerzan esta industria o este comercio.
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A este efecto, las Potencias contratantes procurarán adoptar o hacer que se
adopten las medidas siguientes, a no ser que la materia esté ya regulada por
medidas en vigor:
a) Limitar sólo a los establecimientos y locales que hubiesen sido autorizados
para este efecto, la fabricación de morfina, cocaína y de sus sales respectivas,
o informarse de los establecimientos y locales en donde se fabriquen estas dro-
gas, y llevar un registro de ellos.
b) Exigir que todos los que fabriquen, importen, vendan, distribuyan y expor-
ten morfina, cocaína y sus sales respectivas, se provean de una autorización o
de un permiso para dedicarse a estas operaciones, o que hagan una declara-
ción oficial a las Autoridades competentes.
c) Exigir de estas personas que consignen en sus libros las cantidades fabrica-
das, las importaciones, las ventas, cualquiera otra cesión y las exportaciones
de morfina, de cocaína y de sus sales respectivas. Esta regla no se aplicará for-
zosamente a las prescripciones médicas y a las ventas hechas por farmacéuti-
cos debidamente autorizados.

Artículo 11°. Las Potencias contratantes tomarán medidas para prohibir en su
comercio interior la cesión de morfina, de cocaína y de sus sales respectivas a
personas no autorizadas, a no ser que la materia esté ya regulada por medidas
en vigor.

Artículo 12°. Las Potencias contratantes, teniendo en cuenta las diferencias de sus
condiciones, procurarán limitar a las personas autorizadas la importación de la
morfina, de la cocaína y de sus sales respectivas.

Artículo 13°. Las Potencias contratantes procurarán adoptar, o hacer adoptar, medi-
das para que la exportación de la morfina, de la cocaína y de sus sales respec-
tivas de sus países, posesiones, colonias y territorios en arriendo a los países,
posesiones, colonias y territorios en arriendo de otras Potencias contratantes,
sólo se haga con destino a personas que hayan recibido las autorizaciones o
permisos previstos por las leyes o reglamentos del país importador.

A este efecto cualquier Gobierno podrá comunicar periódicamente a los
Gobiernos de los países exportadores listas de las personas a las cuales se han
concedido autorizaciones o permisos de importación de morfina, de cocaína y
de sus sales respectivas.

Artículo 14°. Las Potencias contratantes aplicarán las leyes y reglamentos de fabri-
cación, importación, venta o exportación de la morfina, de la cocaína y de sus
sales respectivas:
a) Al opio medicinal.
b) A todas las preparaciones (oficinales o no oficinales, comprendiendo en
ellas los remedios llamados antiopio) que contengan más de 0,2 por 100 de
morfina o más de 0,1 por 100 de cocaína.
c) A la heroína, sus sales y preparaciones que contengan más de 0,1 por 100
de heroína.
d) A cualquier nuevo derivado de la morfina, de la cocaína o de sus sales res-
pectivas, o a cualquier otro alcaloide del opio que pudiera, a consecuencia de
investigaciones científicas, generalmente reconocidas, dar lugar a abusos aná-
logos y tener por resultado los mismos efectos nocivos.
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Capítulo IV

Artículo 15°. Las Potencias contratantes que tengan tratados con China (Treaty
Powers), tomarán, de acuerdo con el Gobierno chino, las medidas necesarias
para impedir la entrada de contrabando, tanto en el territorio chino como en
sus colonias del Extremo Oriente, y en los territorios en arriendo que ocupen
en China, del opio en bruto y preparado, de la morfina, de la cocaína y de sus
sales respectivas, así como de las sustancias mencionadas en el artículo 14 del
presente Convenio. Por su parte, el Gobierno chino tomará medidas análogas
para la supresión del contrabando del opio y de las demás sustancias arriba
mencionadas de China a las colonias extranjeras y a los territorios en arriendo.

Artículo 16°. El Gobierno chino promulgará leyes farmacéuticas para sus súbditos,
reglamentando la venta y la distribución de la morfina, de la cocaína y de sus
sales respectivas y de las sustancias mencionadas en el artículo 14 del presente
Convenio, y comunicará estas leyes a los Gobiernos que tengan Tratados con
China por mediación de sus representantes diplomáticos en Pekín. Las Poten-
cias contratantes que tengan Tratados con China examinarán estas leyes, y, si
las encuentran aceptables, tomarán las medidas necesarias para que se apli-
quen a sus nacionales residentes en China.

Artículo 17°. Las Potencias contratantes que tengan Tratados con China tratarán de
adoptar las medidas necesarias para restringir y para intervenir la costumbre de
fumar opio en sus territorios en arriendo, settlements, y concesiones en China,
de suprimir pari passu con el Gobierno chino los fumadores de opio o estable-
cimientos similares que aún existan allí, y de prohibir el uso del opio en los
centros de recreo y las casas públicas.

Artículo 18°. Las Potencias contratantes que tengan Tratados con China tomarán
medidas eficaces para la reducción gradual pari passu, con las medidas efica-
ces que el Gobierno chino tomará con este mismo fin, del número de tiendas
destinadas a la venta de opio en bruto y preparado que existan aún en los terri-
torios en arriendo settlements, y concesiones en China. También adoptarán
medidas eficaces para la restricción y la vigilancia del comercio al detalle del
opio en los territorios arrendados, settlements y concesiones, a no ser que la
materia esté ya regulada por medidas en vigor.

Artículo 19°. Las Potencias contratantes que posean oficinas de Correos en China
adoptarán medidas eficaces para impedir la importación ilegal en China, bajo
la forma de paquete postal, así como la transmisión ilegal de una localidad de
China a otra localidad por mediación de estas oficinas del opio, bien sea en
bruto o preparado, de la morfina, de la cocaína y de sus sales respectivas, así
como de las demás sustancias mencionadas en el artículo 14 del presente
Convenio.

Capítulo V

Artículo 20°. Las Potencias contratantes examinarán la posibilidad de dictar leyes o
reglamentos que castiguen la posesión ilegal de opio en bruto, de opio prepa-
rado, de morfina, de cocaína y de sus sales respectivas, a no ser que la materia
esté ya regulada por medidas en vigor.

4 ➢ ➢ ➢

➢

➢ ?



II. Normativa internacional

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

Artículo 21°. Las Potencias Contratantes se comunicarán, por mediación del Minis-
tro de Negocios extranjeros de los Países Bajos:
a) Los textos de las leyes y reglamentos administrativos vigentes, relativos a las
materias mencionadas en el presente Convenio o dictadas en virtud de sus
cláusulas.
b) Informes estadísticos sobre el comercio del opio en bruto, del opio preparado,
de la morfina, de la cocaína y de sus sales respectivas, así como de las demás
drogas, o sus sales, o preparaciones mencionadas en el presente Convenio.
Estas estadísticas se facilitarán con tantos detalles y en un plazo tan breve
como sea posible.

Capítulo VI 
Disposiciones finales

Artículo 22°. Las Potencias que no estén representadas en la Conferencia serán
admitidas a firmar el presente Convenio.

Con este objeto, el Gobierno de los Países Bajos invitará, inmediatamente des-
pués de firmado el Convenio por los Plenipotenciarios de las Potencias que
han tomado parte en la Conferencia, a todas las Potencias de Europa y de
América no representadas en la Conferencia que a continuación se expresan.

La República Argentina, Austria-Hungría, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Chile, Colombia, Costa Rica, República de Cuba, Dinamarca, República
Dominicana, República del Ecuador, España, Grecia, Guatemala, República
de Haití, Honduras, Luxemburgo, Méjico, Montenegro, Nicaragua, Noruega,
Panamá, Paraguay, Perú, Rumania, El Salvador, Servia, Suecia, Suiza, Turquía,
Uruguay, Estados Unidos de Venezuela, para que designen un Delegado pro-
visto de los plenos poderes necesarios para firmar el Convenio en La Haya.
Las firmas de estos Delegados se harán constar por medio de un «Protocolo
de firma de Potencias no representadas en la Conferencia», que se agregara
después de las firmas de las Potencias representadas, indicando la fecha de
cada firma.
El Gobierno de los Países Bajos dará aviso todos los meses a todas las Poten-
cias signatarias de cada firma suplementaria.

Artículo 23°. Después de que hayan firmado todas las Potencias, tanto por sí mis-
mas como por sus posesiones, colonias, protectorados y territorios arrendados,
el Convenio o el Protocolo suplementario antes mencionado, el Gobierno de
los Países Bajos invitará a todas las Potencias a ratificar el Convenio con este
Protocolo.
En el caso de que la firma de todas las Potencias invitadas, no se hubiera obte-
nido en la fecha del 31 de diciembre de 1912, el Gobierno de los Países Bajos
invitará inmediatamente a las Potencias signatarias hasta dicha fecha para que
designen Delegados que procedan en La Haya al examen de la posibilidad de
depositar, no obstante esto, sus ratificaciones.
La ratificación se hará en el plazo más corto posible y se depositará en La
Haya en el Ministerio de Negocios Extranjeros.
El Gobierno de los Países Bajos dará todos los meses aviso a las Potencias sig-
natarias de las ratificaciones que hubiera recibido en el intervalo.

Tan pronto como las ratificaciones de todas las Potencias signatarias, tanto por
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sí mismas como por sus colonias, posesiones, protectorados y territorios arren-
dados, hubiesen sido recibidas por el Gobierno de los Países Bajos, éste notifi-
cará a todas las Potencias que hubieren ratificado el Convenio la fecha en la
cual haya recibido la última de estas ratificaciones.
Según anuncio publicado en la Gaceta de 7 oct. 1919, el Convenio fue ratifi-
cado por Suecia, Bélgica, Italia, Gran Bretaña, por sí y por las Islas Bermudas,
Países Bajos, Nicaragua, Noruega, Brasil, Ecuador y Uruguay, independiente-
mente de España.

Artículo 24°. El presente Convenio entrará en vigor tres meses después de la fecha
mencionada en la notificación del Gobierno de los Países Bajos, a que se hace
referencia en el último párrafo del artículo precedente.
Respecto de las leyes, Reglamentos y otras medidas, previstas por el presente
Convenio, se ha convenido que los proyectos necesarios para este objeto se
redactarán en el plazo máximo de seis meses después de entrar en vigor el
Convenio. En lo que se refiere a las leyes, se propondrán también por los
Gobiernos a sus Parlamentos o Asambleas Legislativas en este mismo plazo de
seis meses, y en todo caso en la primera legislatura que siga a la expiración de
este plazo.
La fecha a contar desde la cual estas leyes, Reglamentos o medidas entrarán en
vigor será objeto de un acuerdo entre las Potencias contratantes, a propuesta
del Gobierno de los Países Bajos.
En el caso en que surgieren cuestiones relativas a la ratificación del presente
Convenio o a la entrada en vigor, bien sea del Convenio o de las Leyes, Regla-
mentos y medidas que de él se deriven, el Gobierno de los Países Bajos, si
estas cuestiones no pueden resolverse por otros medios, invitará a todas las
Potencias contratantes a designar Delegados que se reunirán en La Haya, para
llegar a un acuerdo inmediato sobre estas cuestiones.

Artículo 25°. Si ocurriese que una de las Potencias contratantes quisiera denunciar el
presente Convenio, la denuncia se notificará por escrito al Gobierno de los Paí-
ses Bajos, que comunicará inmediatamente copia literal certificada de la notifi-
cación a todas las demás Potencias, haciéndoles saber la fecha en que la recibió.
La denuncia sólo producirá sus efectos respecto a la Potencia que la hubiese
notificado y un año después que la notificación haya llegado al Gobierno de
los Países Bajos.
Los países signatarios fueron:
Alemania, Estados Unidos de América, China, Francia (con reserva de ratifica-
ción o denuncia separada para sus Protectorados), Gran Bretaña (con las
siguientes reservas si se ratifica este convenio «se aplicará al Imperio de las
Indias Británicas, a Ceylán, a los establecimientos de los Estrechos, a Hong-
Kong y Welhai-Wei en toda su extensión, de la misma manera que se aplica-
rán al Reino Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda; pero se reserva el derecho
de firmar o de denunciar separadamente dicho Convenio en nombre de cual-
quier Dominio, Colonia, Dependencia o Protectorado, que no sean los que
han sido especificados»), Italia, Japón, Países Bajos, Persia (con reserva de los
arts. 15 a 19 —no tiene tratado con China— y del párr. a) del art. 3°), Portugal,
Rusia y Siam (con reserva de los arts. 15 a 19 por no tener tratado con China).
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